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NOTIFICACIÓN DE LA MESA DE CONTRATACIÓN  

DE LA AGENCIA MADRILEÑA DE ATENCIÓN SOCIAL  

 

 

La mesa de contratación de la Agencia Madrileña de Atención Social, compuesta de acuerdo 

con la Resolución de la Gerencia de la Agencia Madrileña de Atención Social de fecha 26 de 

septiembre de 2015, publicada en el BOCM de 20/11/2015, en su reunión del día 5 de febrero 

de 2025 ha procedido a la calificación de la documentación aportada por el licitador que ha 

presentado la mejor oferta en el lote 5, del procedimiento abierto denominado “Suministro en 

régimen de arrendamiento sin opción de compra de fuentes de agua de varios centros de 

la Agencia Madrileña de Atención Social (5 lotes)”, A/SUM-029108/2024, y ha adoptado el 

siguiente acuerdo. 

En virtud de lo dispuesto en el acta de fecha 15 de enero de 2025, se procedió a requerir al 

licitador AGUALIFE AGUAPURA, S.L.U., para el lote 5, la documentación especificada en la 

cláusula 15 del pliego de cláusulas administrativas particulares (PCAP).  

Examinada y calificada la documentación presentada por dicha empresa, la mesa de 

contratación considera lo siguiente: 

En relación a la acreditación de la solvencia técnica o profesional exigida, conforme al 

artículo 89.1. e) de la LCSP, especificada en el apartado 6.2.2 de la cláusula 1 del PCAP:  

 

El licitador aporta la ficha técnica de la fuente modelo AG-1700 F. 

 

Tras la valoración de la ficha técnica presentada por la empresa, por parte de la unidad 

promotora, para el lote 5, se emite informe de fecha 5 de febrero de 2025, que expone a la 

mesa de contratación del siguiente tenor literal: 

 

“En el Pliego de Prescripciones Técnicas, en su anexo I. Características Técnicas se 

ESPECIFICA:  FUENTES DE AGUA CORRIENTE PARA JARRA  

1.- Fuentes de agua para suministro a jarras.  

2.- Contarán con capacidad para servir agua fría y del tiempo, sistema de filtración y conexión a 

la red de suministro general de agua del edificio y a la red eléctrica.  

 

La Ficha técnica presentada por la empresa AGUALIFE AGUAPURA, S.L.U. no cumple con la 

capacidad de servir agua fría y del tiempo.  

 

La Empresa PRESENTA: FUENTE DE AGUA TIPO CISNE  

1.- Este tipo de fuentes de agua no es específica para el llenado de jarras.  

2.-La fuente presentada no cuenta con la capacidad más que para llenado de agua fría, no 

permite llenado de agua del tiempo. 

 

Exp.:  A/SUM-029108/2024 
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Por lo anteriormente expuesto, de la documentación presentada por AGUALIFE AGUAPURA, 

S.L.U para la determinación de la solvencia técnica en el lote 5 del contrato: “SUMINISTRO EN 

REGIMEN DE ARRENDAMIENTO SIN OPCION DE COMPRA DE FUENTES DE AGUA DE 

VARIOS CENTROS DE LA AGENCIA MADRILEÑA DE ATENCIÓN SOCIAL (5 LOTES)”, se 

concluye que las fuentes presentadas no cumplen con las especificaciones del Pliego de 

Prescripciones Técnicas”. 

A la vista del informe técnico elaborado, que suscribe y expone a la mesa de contratación la 

Jefa de Servicio de Control y Apoyo IV, de la División de Promoción y Seguimiento de 

Programas, y analizada la documentación justificativa presentada por la empresa AGUALIFE 

AGUAPURA, S.L.U, los miembros de la mesa de contratación asumen los criterios 

especificados en el informe de fecha 5 de febrero de 2025, considerando que la empresa no ha 

justificado adecuadamente la solvencia técnica o profesional para el lote 5, al no cumplir las 

fuentes presentadas las especificaciones del Pliego de Prescripciones Técnicas. 

En virtud de cuanto antecede, la Mesa de contratación de la Agencia Madrileña de Atención 

Social, ACUERDA: 

 

Considerar que el licitador AGUALIFE AGUAPURA, S.L.U., en aplicación del artículo 150.2 

de la LCSP, ha retirado su oferta al 5, al no haber acreditado correctamente la solvencia 

técnica o profesional. 

Contra el presente acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponer, con carácter 

potestativo, recurso especial en materia de contratación, en el plazo de quince días hábiles, 

ante el mismo órgano que lo ha dictado o ante el Tribunal Administrativo de Contratación 

Pública de la Comunidad de Madrid, o bien, directamente, recurso contencioso-administrativo, 

en el plazo de dos meses, ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Madrid, sin 

perjuicio de cualquier otro recurso que se estime procedente interponer. Todo ello conforme a 

lo dispuesto en los artículos 44 y siguientes de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 

del Sector Público; artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas; y artículos 8 al 12 y 46 de la Ley 

29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Ambos 

plazos contados a partir del día siguiente a aquel en que se envíe la notificación o del aviso de 

notificación, si fuera mediante comparecencia electrónica, siempre que el acto se haya 

publicado el mismo día en el perfil de contratante del órgano de contratación. 

En Madrid, a la fecha de firma,  

EL SECRETARIO 

 

 

 

Manuel García Cano 

LA PRESIDENTA 

 

 

 

Manuela Valero Gómez  

 

 

AGUALIFE AGUAPURA, S.L.U., N.I.F.: B24602161 
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